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Amparo directo 18/2015 

DAÑO PERSONAL CAUSADO POR LA ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ESTADO. PARÁMETROS DE 

REPARACIÓN EN TÉRMINOS DEL DERECHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN CUANDO SE TRATA DE 

UN MENOR. 

La reparación del daño deriva del derecho a la justa indemnización, el cual se encuentra 

reconocido en el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en los artículos 1o. de la propia Norma Suprema y 63, numeral 1, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. Cabe destacar que el derecho referido ha sido 

ampliamente desarrollado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 

señalando que es un principio de derecho internacional que toda violación a una obligación 

internacional que haya producido un daño comporta el deber de repararlo 

adecuadamente. En ese sentido, una justa indemnización implica el restablecimiento de la 

situación anterior, y de no ser esto posible, la fijación del pago de una indemnización como 

compensación por los daños ocasionados al surgir el deber de reparar. Cuando se trata de 

un menor, la reparación debe, en la medida de lo posible, anular todas las consecuencias 

del acto ilícito y restablecer la situación que debió haber existido con toda probabilidad si el 

acto no se hubiera cometido. Conforme a la interpretación realizada por la CIDH respecto 

del derecho de reparación, el daño causado es el que determina la indemnización, y su 

naturaleza y su monto dependen del daño ocasionado, de manera que las reparaciones no 

pueden implicar ni enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus sucesores. Por 

tanto, la indemnización ha de concederse de forma apropiada y proporcional a las 

circunstancias de cada caso, atendiendo: (a) al daño físico; (b) a la pérdida de 

oportunidades, en particular las de empleo, educación y prestaciones sociales; (c) a los daños 

materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante; y (d) a los gastos de asistencia 

jurídica o de expertos, medicamentos y servicios médicos, así como psicológicos y sociales. 
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INDEMNIZACIÓN POR DAÑO PERSONAL POR LA ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ESTADO. 

PARÁMETROS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA EL CÁLCULO DE SU MONTO POR EL DAÑO 

CAUSADO A UN MENOR. 

El daño personal generado a un menor por negligencia médica, se traduce en una 

afectación directa a su bienestar físico que, a su vez, deriva en limitantes para llevar a cabo 

un proyecto de vida, así como para hacerse de ingresos suficientes, con lo cual, existe un 

lucro cesante; de ahí que la indemnización relativa debe cubrir el costo total del daño 

causado, entendido como el pago por los costos generados, así como por los que seguirán 

generándose en caso de que se trate de un daño de carácter permanente, debiendo 

contabilizarse también el costo de oportunidad de todas aquellas actividades que el 

afectado no podrá llevar a cabo durante su vida. Así, es necesario considerar las limitaciones 

al acceso a un empleo, a las posibilidades de tener medios de subsistencia y a otras cuestiones 

que constituyen el plan de vida de una persona, para cuyos efectos es necesario considerar 

la edad de la víctima, su expectativa de vida, su historial y atributos específicos, así como el 

tipo de daño causado. En ese sentido, la reparación integral debe remediar el daño causado, 

para lo cual, será necesario: a) definir el tipo de incapacidad en atención a criterios 

científicos, incluyendo el perjuicio causado al menor y cómo el daño impacta en su 

expectativa de vida; y, b) tomar en consideración la situación socioeconómica del menor al 

momento en el que se generó el daño, para lo cual, se calculan el costo de los alimentos para 

su manutención y cuidado durante toda su vida. Por tanto, el monto de la indemnización 

debe calcularse tomando como punto de partida su situación económica y su nivel de vida, 

para lo cual, se definen como parámetro de cálculo los alimentos que percibía al momento 

en que se generó el daño, cantidad que posteriormente debe multiplicarse por su esperanza 

de vida. 
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DAÑO PERSONAL GENERADO POR LA ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ESTADO. LA CARGA DE LA 

INDEMNIZACIÓN Y SU PAGO NO DEBE IMPONERSE A UNA INSTITUCIÓN DIVERSA A LA CAUSANTE 

DE AQUÉL. 

Una de las finalidades preponderantes del régimen de responsabilidad patrimonial del Estado, 

consiste en elevar la calidad de los servicios públicos y en solucionar los problemas de la 

convivencia social, lo cual sólo es posible alineando los incentivos institucionales a la 

consecución de tan importante finalidad. En ese sentido, la reparación del daño tiene como 

función resarcir al afectado de manera integral y justa. Así, el peso tanto patrimonial, derivado 

del pago de una indemnización, como logístico, relativo a las horas de trabajo e 

implementación de mecanismos de mejora para la institución infractora, debe concordar con 

la severidad de la sanción con la que se le reprocha. Por tanto, imponer la carga de la 

indemnización y su pago a una institución diversa a la causante, iría en contra de la intención 

que subyace al sistema como un todo, al tiempo que actuaría como incentivo inverso en la 

búsqueda de soluciones de fondo, evadiendo en el particular la obligación de la institución 

responsable para llevar a cabo un ejercicio de reflexión, que pudiera llegar, incluso, a la 

reforma de protocolos y normas de control. 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA 

LEY FEDERAL RELATIVA, QUE DEFINE LOS PARÁMETROS DE INDEMNIZACIÓN, ES 

INCONSTITUCIONAL CUANDO ES APLICADO A UN MENOR DE 15 AÑOS. 

El precepto citado señala que los montos de las indemnizaciones en el caso de daños 

personales se calcularán conforme a lo dispuesto para riesgos de trabajo en la Ley Federal 

del Trabajo, lo que limita por consecuencia la posibilidad de indemnización a las personas 

que tengan una relación laboral y, por ende, la percepción de un salario, pues al utilizar el 

salario mínimo como parámetro de reparación económica, excluye los casos de aquellas 

personas que no perciben uno. Así, conforme al principio de igualdad, pesaba sobre el 

legislador el deber adicional de proteger la situación especial de los menores de 15 años, que 

difiere de los demás, precisamente en que los daños derivados de un accidente o 

enfermedad no pueden calcularse de manera tradicional, esto es, en función del perjuicio 

que sufrirán al dejar de trabajar, ya que existe una restricción constitucional que prohíbe 

cualquier tipo de trabajo de los menores de esa edad. Así, toda vez que el legislador dejó de 

cumplir con este parámetro, y que además dejó a este grupo de personas fuera de la 

regulación que emitió el sistema normativo relativo, el artículo 14, fracción I, inciso a), de la 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado es inconstitucional al ser subinclusivo, 

porque excluye injustificadamente del acceso a una indemnización por daños personales, a 

individuos que se sitúan en condiciones iguales que otros respecto del daño producido por la 

actuación irregular del Estado, personas a las que, además, en atención a su situación 

especial por ser menores, tendría que haber protegido con mayor especialidad y alcance. 


